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Asegurar la eficacia del Sistema de Gestión Antisoborno en el Reniec.
Fortalecer la atención de denuncias de actos de soborno y la prevención de riesgos de soborno en el Reniec.
Atender las consultas y/o planteamiento de inquietudes de los servidores civiles en el marco del Sistema 
de Gestión Antisoborno.
Promover la cultura de integridad y ética entre los funcionarios y servidores civiles del Reniec.
Asegurar el cumplimiento de la debida diligencia.

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil es el organismo autónomo encargado del registro de los 
hechos vitales y actos modificatorios del estado civil, la identificación, la identidad digital, el registro de 
parentesco y otras vinculaciones, la participación en el sistema electoral y el acceso a la información a las 
partes interesadas; para ello cuenta con personal honesto, transparente y respetuoso que garantiza la 
protección de la información, en concordancia con la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción, a través de acciones orientadas a prevenir, detectar y enfrentar cualquier acto de corrupción, con 
ese propósito declara su compromiso de:

Promover el comportamiento ético de las partes interesadas pertinentes al Reniec, a fin de fortalecer la 
cultura de integridad y ética en la entidad.
Prohibir el soborno en todos los niveles de la entidad e implementar mecanismos para su prevención, 
detección y sanción.
Implementar controles que minimicen los riesgos de soborno y contribuyan al cumplimiento de los 
requisitos del Sistema de Gestión Antisoborno.
Asegurar la confidencialidad y protección de los servidores civiles ante el planteamiento de inquietudes 
de buena fe o denuncias vinculadas a actos de soborno y otros tipos de corrupción.
Designar al Responsable de la Función de Cumplimiento, garantizando su autoridad e independencia, a 
fin de asegurar la implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión Antisoborno.
Sancionar el incumplimiento de la normativa vinculada a la gestión antisoborno mediante la aplicación 
de las medidas dispuestas en el “Reglamento interno de los servidores civiles del Reniec”, “Ley de 
Código de Ética de la Función Pública y su reglamento” u otras relacionadas a la integridad y lucha 
contra la corrupción.
Mejorar continuamente el Sistema de Gestión Antisoborno.
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